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Recaudos y Control 
Trámites online 

 

 

 

Mediante esta nueva modalidad de trabajo, no será necesaria la presentación de la documentación 

requerida en cada trámite en el Ministerio de Trabajo.  Solo será obligatorio cumplir los requisitos para cada 

trámite y adjuntar los archivos necesarios, los que habitualmente eran presentados de manera presencial. 
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Sellado anual de libro Manual de sueldos y jornales 

 

Este instructivo muestra como ejemplo, como es el proceso para realizar el trámite de Sellado 

anual de libro Manual de sueldo y jornales. 

El resto de los trámites operan con la misma metodología. 
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Requisitos 

 

 Al seleccionar el tipo de trámite que queremos realizar, se visualizan todos los requisitos que son 

necesarios para concretarlo, sea presencial o  de manera virtual. 
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Mail de contacto - necesario para realizar el trámite 

 

Para poder realizar cualquiera de los trámites, será necesario ingresar un mail y validarlo luego. 

A ese correo le llegarán avisos en los cuales se le informa que cuentan con algún tipo de 

comunicación referida al trámite presentado. 
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Completar datos del trámite 

 

Se deberán completar todos los campos necesarios para realizar el trámite. 
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Delegación donde presenta el trámite 

 

Tendrá que especificarse en la delegación donde se hará la presentación virtual del trámite. 

Debería ser en la que habitualmente hacían la presentación de manera presencial. 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - Santa Fe 

Página 7 

 

Advertencia del sistema 

 

Generado el trámite, deberá adjuntar los archivos requeridos para el trámite 
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Adjuntar documental 

 

 Ni bien se creó el trámite, se habilita en la parte inferior un cuadro con una tabla donde irán 

agregándose los archivos que se van adjuntando. 
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Selector de archivos 

 

 El selector de tipo de archivo a subir, ofrece los mismos que son requeridos para realiza el trámite. 

IMPORTANTE: 

Los archivos a subir deberán ser en formato PDF y no deberá superar el tamaño de 5Mb. 

Se sugiere utilizar compresores que generan un nuevo PDF de tamaño reducido, logrando con ello mayor 

velocidad para subir los archivos y evitar interrupciones y faltante de archivos para la gestión del trámite. 

 

El selector tiene tantas opciones como se solicitan en los requisitos del trámite. 

Se puede anexar mas de un archivo del mismo tipo 
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Mail de comunicación 

  

Cada vez que el trámite presentado tenga algún un cambio de estado o est{e finalizado, se enviará un 

correo electrónico al mail definido inicialmente, advirtiendo que en la casilla de comunicaciones de la aplicación, 

va a encontrar un aviso referido al trámite que está gestionando. 
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Comunicaciones 

 

 En el menú del sistema aparece una opción COMUNICACIONES. 

 Cada vez que se genere una comunicación se incorporará a esta lista. El sobre cerrado indicará que la 

comunicación aún no ha sido leída. 
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 En el ejemplo puede verse al hacer clic en el mensaje, la leyenda que el trámite fue observado y el 

enlace correspondiente para visualizarlo y leer el motivo 

 

 

 En la columna Nota, se encuentra el motivo por el cual se lo observó. En la columna Acciones 

encontramos el botón con la letra M, para modificarlo y agregar los archivos faltantes, por ejemplo. 
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Sellado con código QR  

 

 El nuevo sello generado contará con un código QR, el cual servirá para verificar desde cualquier 

dispositivo con escáner, el estado actual del trámite. 

 


